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“LA HISTORIA DE LA INFANCIA ES UNA PESADILLA DE LA 

CUAL COMENZAMOS A DESPERTAR RECIENTEMENTE.  

CUANTO MÁS RETROCEDAMOS A MIRAR EN EL PASADO, 

MENOS ES EL NIVEL DE CUIDADO PARA EL NIÑO Y MÁS 

COMÚN SERÁ QUE LOS NIÑOS SEAN OBJETO DE 

ASESINATOS, ABANDONO, GOLPES, TERRORISMO Y 

ABUSO.”

LLOYD DE MAUSE - HISTORIA DE LA INFANCIA (1974)
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CONFLICTO PRINCIPAL

DERECHO A LA INTIMIDAD

VS.

PROTECCIÓN A LOS MENORES
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ARTÍCULO II, § 7 Y 8:

DERECHO A DISFRUTAR DE LA 
INTIMIDAD Y LA PRIVACIDAD.

DERECHO DE LOS PADRES A CRIAR A    
SUS HIJOS A SU DISCRECIÓN. 

CONSTITUCIÓN DE PUERTO RICO
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EL DERECHO DE LOS PADRES A LA COMPAÑÍA DE SUS HIJOS NO

SE DERIVA EXCLUSIVAMENTE DEL BIENESTAR DE LOS NIÑOS,

PARTE TAMBIÉN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

ORIGINADOS EN LA PATERNIDAD Y LA MATERNIDAD.

STERZINGER V. RAMÍREZ, 116 DPR 762 (1985)
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PATRIA POTESTAD

DEBERES SOBRE LOS HIJOS SEGÚN EL CÓDIGO 

CIVIL DE PUERTO RICO, ENTRE OTROS:

1. GUARDA O CUSTODIA;

2. CUIDADO DE SALUD ADECUADO;

3. EDUCACIÓN;

4. ALIMENTARLOS;

5. SUPERVISARLOS Y DISCIPLINAR MODERADAMENTE;

6. PROVEER ALBERGUE.
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PARENS PATRIÆ

PODER INHERENTE DEL ESTADO DE PROTEGER A 

LOS MENORES Y LOS INCAPACES, O SEA, 

AQUELLOS QUE NO SE PUEDEN PROTEGER POR 

SI MISMOS.



JURISDICCIÓN FEDERAL

1974- CHILD ABUSE PREVENTION AND 
TREATMENT ACT
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1974- Child Abuse Prevention and Treatment Act 
(CAPTA; Public Law 93-273; 42 U.S.C. 5101).

ASIGNÓ FONDOS PARA INVESTIGAR, EVALUAR, 

PREVENIR Y PROCESAR ACTOS DE MALTRATO 

CONTRA MENORES; A CAMBIO CADA ESTADO, 

TERRITORIO, TRIBU U ORGANIZACIÓN TRIBAL TIENE 

QUE:
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1974- Child Abuse Prevention and Treatment Act 
(CAPTA; Public Law 93-273; 42 U.S.C. 5101).

•CREAR UN SISTEMA PARA RECIBIR 

Y RESPONDER A LAS ALEGACIONES 

DE MALTRATO Y NEGLIGENCIA Y  ASEGURAR EL    

MEJOR BIENESTAR Y LA SEGURIDAD DE LOS  

MENORES;
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1974- Child Abuse Prevention and Treatment Act 
(CAPTA; Public Law 93-273; 42 U.S.C. 5101).

• ESTABLECER UNA DEFINICIÓN DE “MALTRATO” 

CÓNSONA CON LA DEFINICIÓN FEDERAL;
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1974- Child Abuse Prevention and Treatment Act 
(CAPTA; Public Law 93-273; 42 U.S.C. 5101).

•REQUERIR QUE SE INFORME CUALQUIER

ACTO DE MALTRATO A MENORES;
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•HACE MANDATORIOS LOS “ESFUERZOS 

RAZONABLES”
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1974- Child Abuse Prevention and Treatment Act 
(CAPTA; Public Law 93-273; 42 U.S.C. 5101).                 
(Cont.)

TANTO ANTES COMO DESPUÉS DE UNA REMOCIÓN DEL MENOR DE SU

FAMILIA ;

LUEGO DE LA REMOCIÓN PARA LOGRAR LA REUNIFICACIÓN DEL MENOR

CON SU FAMILIA A LA MAYOR BREVEDAD, SALVO EXCEPCIONES

ESTABLECIDAS EN LA PROPIA LEY.



CADA ESTADO, TERRITORIO, U ORGANIZACIÓN TRIBAL SOMETERÁ UN

PLAN ESTATAL (STATE PLAN) BAJO EL CUAL SE GUIARÁ PARA CUMPLIR

CON LOS REQUISITOS DE ESTE ESTATUTO FEDERAL.
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1974- Child Abuse Prevention and Treatment Act 
(CAPTA; Public Law 93-273; 42 U.S.C. 5101).                 
(Cont.)



JURISDICCIÓN FEDERAL

2018 - THE FAMILY FIRST PREVENTION 
SERVICES ACT
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FAMILY FIRST PREVENTION SERVICES 
ACT

9 DE FEBRERO DE 2018

• HAY QUE PROVEERLE SERVICIOS A FAMILIAS QUE ESTÁN EN RIESGO 

DE QUE SUS MENORES ENTREN AL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL.

• SERVICIOS POR 12 MESES.

• MENORES NO PUEDEN SER INSTITUCIONALIZADOS, SALVO QUE SE 

REQUIERA PARA TRATAMIENTO.

• EN PUERTO RICO SE ESTABLECE UN PLAN DE SEGURIDAD.



LEY 57-2023

LEY PARA LA PREVENCION DEL 
MALTRATO,PRESERVACION DE LA 

UNIDAD FAMILIAR Y PARA LA 
SEGURIDAD, BIENESTAR Y PROTECCION 

DE MENORES
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ART. 2 - POLÍTICA PÚBLICA

- LEY DIRIGIDA HACIA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MENORES Y SUS

FAMILIAS.

- DISPONE ESFUERZOS RAZONABLES DE APOYO Y FORTALECIMIENTO A LAS

FAMILIAS EN LA PREVENCIÓN DEL MALTRATO A MENORES.

- TOMA EN CONSIDERACIÓN QUE LA POBREZA GENERA ESTRESORES Y

LIMITA EL ACCESO A RECURSOS ECONÓMICOS, VIVIENDA ADECUADA,

ALIMENTACIÓN Y CUIDADOS Y NECESIDADES BÁSICAS.

- ESTABLECE UN ENFOQUE MULTISECTORIAL QUE INVOLUCRA A TODO EL

GOBIERNO, LAS FAMILIAS Y LA SOCIEDAD PARTIENDO COMO BASE DE UN

PLAN NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN.
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ART. 2 - POLÍTICA PÚBLICA

- SE IMPLANTARÁN PROGRAMAS Y SERVICIOS DE

FORTALECIMIENTO EN DESTREZAS DE CRIANZA, SERVICIOS DE

CONSEJERÍA Y TRATAMIENTO.

- LOS SERVICIOS ESTÁN DIRIGIDOS PARA LA INTERVENCIÓN

TEMPRANA E INTEGRADOS DE PREVENCIÓN PARA EVITAR LA

REMOCIÓN DE MENORES Y CONSERVAR AL MENOR EN SU HOGAR.

ESTABLECE ESFUERZOS RAZONABLES DE APOYO Y PREVENCIÓN

DE VIOLENCIA DOMÉSTICA, PROMOVIENDO VALORES.
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ART. 2 - POLÍTICA PÚBLICA

LAS AGENCIAS Y MUNICIPIOS PRESTARÁN ATENCIÓN PRIORITARIA A LAS

SITUACIONES DE RIESGO DE MENORES. COORDINARÁN ESFUERZOS ENTRE

SÍ CUANDO SE REQUIERA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (IDENTIFICACIÓN,

PREVENCIÓN, O TRATAMIENTO).

LA COORDINACIÓN INTERAGENCIAL ES OBLIGATORIA Y SE REGIRÁ POR LAS

GUÍAS, REGLAS Y NORMATIVAS A ESTABLECERSE POR EL DEPARTAMENTO

DE LA FAMILIA, Y LOS ADIESTRAMIENTOS PERIÓDICOS QUE DEBEN

LLEVARSE A CABO.
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ART. 2 - POLÍTICA PÚBLICA

➢ DEBERES EXPRESOS:

➢ PLANIFICACIÓN CONJUNTA

➢ SERVICIOS DE EDUCACIÓN CONJUNTA AL PÚBLICO

➢ USO DE FACILIDADES

➢ ADIESTRAMIENTOS Y ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DE LOS

EMPLEADOS

➢ EVALUACIÓN DE SITUACIONES.
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ART. 2 - POLÍTICA PÚBLICA

➢ DEBERES EXPRESOS:

➢ IDENTIFICACIÓN DE SITUACIONES (EXISTENCIA O SOSPECHA) DE MALTRATO O

NEGLIGENCIA

➢ OFRECER PROTECCIÓN DE EMERGENCIA A MENORES

➢ APOYO A LAS VÍCTIMAS

➢ APOYO A LOS MENORES EN SITUACIONES TRAUMÁTICAS

➢ PROTEGER INTIMIDAD E INTEGRIDAD DE LOS MENORES

➢ COORDINAR SERVICIOS A VÍCTIMAS

➢ ESTABLECER PROGRAMAS DE PRESERVACIÓN Y FORTALECIMIENTO FAMILIAR

➢ CREAR PROGRAMAS DE PREVENCIÓN

➢ COLABORAR CON EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS

➢ CREAR PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN

1. ESTABLECER UN PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN



ARTÍCULO 5 – OBLIGACIONES 
DEL ESTADO

• CUMPLIR CON LA POLÍTICA PÚBLICA 

• PROTEGER Y VELAR POR EL MEJOR INTERÉS DEL MENOR

• DEPARTAMENTO DE LA FAMILIA Y DEMÁS AGENCIAS DEBERÁN 

IDENTIFICAR LOS RECURSOS NECESARIOS PARA ELABORAR 

REGLAMENTOS Y LLEGAR A ACUERDOS PARA PONER EN VIGOR LA 

LEY



• PROTOCOLOS ESCOLARES PARA INFORMAR, ASUMIR CUSTODIA DE EMERGENCIA.

• REALIZAR EVALUACIONES DE DIVERSOS TIPOS Y OFRECER APOYO Y SEGUIMIENTO

• INTERVENIR EN SITUACIONES DE NEGLIGENCIA ESCOLAR Y OFRECER SERVICIOS

• IDENTIFICAR Y PROVEER APOYO A FAMILIAS EN RIESGO DE SUFRIR MALTRATO Y 
OFRECER AYUDA MEDIANTE PROGRAMAS

• UBICACIÓN DE UN MENOR BAJO CUSTODIA DEL DF EN 72 HORAS 

• BRINDAR ASESORAMIENTO EN ASPECTOS EDUCATIVOS

• FACILITAR LA INVESTIGACIÓN DE LOS REFERIDOS Y LA INTERVENCIÓN 
POSTERIOR, PARTICIPARÁ ACTIVAMENTE EN LOS SERVICIOS POSTERIORES AL 
MENOR Y A LA FAMILIA 

Inciso (a) – Departamento de Educación



• PROVEER DIAGNÓSTICO Y SERVICIOS DE SALUD A MENORES MALTRATADO Y A SUS 
FAMILIAS.

• OFRECER ASESORAMIENTO AL DF

• PROVEER TESTIMONIO, CERTIFICACIONES E INFORMES ESCRITOS EN CASOS JUDICIALES

• IDENTIFICAR Y PROVEER APOYO A FAMILIAS EN RIESGO DE SUFRIR MALTRATO

• PROVEER ADIESTRAMIENTOS SOBRE ASPECTOS MÉDICOS DEL MALTRATO

• EVALUACIÓN MÉDICA PRIORITARIA A MENORES BAJO CUSTODIA DEL DF 

• ESTABLECER SERVICIOS PARA MENORES CON NECESIDADES ESPECIALES

• FACILITAR LA INVESTIGACIÓN DE LOS REFERIDOS Y LA INTERVENCIÓN POSTERIOR

Inciso (b) – Departamento de Salud



• OFRECER TRATAMIENTO DESDE PERSPECTIVA INTEGRADA A MENORES 
MALTRATADOS

• OFRECER SERVICIOS A PADRES COMO PARTE DEL PROCESO DE REEDUCACIÓN Y 

ESFUERZOS RAZONABLES

• COORDINAR SERVICIOS COMO PARTE DEL PLAN DE PRESERVACIÓN

• DESARROLLAR ACUERDOS INTERGUBERNAMENTALES

• OFRECER INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO OFRECIDO O SUGERIDO A MENORES 

EN PROCESOS JUDICIALES

• OFRECER ASESORAMIENTO PERICIAL EN SITUACIONES DE MALTRATO

• FACILITAR LA INVESTIGACIÓN DE LOS REFERIDOS Y LA INTERVENCIÓN 
POSTERIOR

• ASEGURAR QUE SUS PROVEEDORES CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY

Inciso (c) – A.S.S.M.C.A.



• OFRECER ATENCIÓN INMEDIATA A LAS SOLICITUDES DONDE EXISTA UNA SITUACIÓN 

DE MALTRATO, VIOLENCIA DOMÉSTICA, O MENORES BAJO CUSTODIA DEL DEPTO DE 

LA FAMILIA

• IDENTIFICAR VIVIENDAS TRANSITORIAS PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA

• CUANDO SEA POSIBLE, INCLUIR CLÁUSULAS DE ENMIENDA AL CONTRATO DE RENTA 

CUANDO EL MALTRATANTE TIENE LA UNIDAD A SU NOMBRE

• PROVEER ASISTENCIA NECESARIA PARA QUE MENORES  CON 18 AÑOS PUEDA

SOLICITAR BENEFICIOS DE VIVIENDA PÚBLICA, ARTÍCULO 107 DEL C.C.P.R. 

Inciso (d) – Departamento de la Vivienda



• RECIBIR E INVESTIGAR QUERELLAS DE MALTRATO

• ASISTIR Y COLABORAR CON EL DEPTO DE LA FAMILIA CUANDO LA SEGURIDAD DE UN 

MENOR ESTÉ EN RIESGO

• COLABORAR CON EL DEPTO DE LA FAMILIA EN CUALQUIER GESTIÓN DIRIGIDA A 

EJERCER LA CUSTODIA DE UN MENOR O PROTEGER A UN MENOR

• COMPARECER A VISTAS JUDICIALES

• MANTENER UN REGISTRO DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN

Inciso (e) – Negociado de la Policía de 
Puerto Rico



• REGISTRO DE  PARTICIPANTES CONVICTOS POR SITUACIONES DE MALTRATO

• INFORMAR AL DEPTO DE LA FAMILIA Y AL CUSTODIO DE UN MENOR SOBRE LA 

EXCARCELACIÓN, PASES, LIBERTAD A PRUEBA, LIBERTAD BAJO PALABRA DE TODA 

PERSONA CONVICTA DE MALTRATO

• ESTABLECER PROGRAMAS DE REEDUCACIÓN PARA PERSONAS CONVICTAS POR 

MALTRATO

• FACILITAR A LOS EMPLEADOS DEL DEPTO DE LA FAMILIA SU INTERVENCIÓN CON 

INTEGRANTES DE LA POBLACIÓN CORRECCIONAL 

Inciso (f) – Departamento de Corrección y 
Rehabilitación



• IDENTIFICAR Y REFERIR CASOS DE MALTRATO INSTITUCIONAL POR PARTE DE SUS 

EMPLEADOS

• INVESTIGACIONES DE SITUACIONES ENTRE MENORES, INCLUIRÁ ASPECTO DE 

NEGLIGENCIA INSTITUCIONAL

• VELAR POR LOS DERECHOS DE LOS MENORES A SU CARGO

• LLEVAR REGISTRO DE CASOS DE MALTRATO Y NEGLIGENCIA INSTITUCIONAL

• FACILITAR INVESTIGACIÓN DE REFERIDOS

• REGISTRO DE  TRANSGRESORES POR FALTAS DE MALTRATO

• INFORMAR AL DEPTO DE LA FAMILIA SERVICIOS OFRECIDOS

• INFORMAR AL DEPTO Y A CUSTODIOS DE MENORES SOBRE EGRESOS Y PASES A 

TRANSGRESORES DE FALTAS POR MALTRATO

Inciso (g) – Negociado de Instituciones 
Juveniles



• INVESTIGAR REFERIDOS DE MALTRATO INSTITUCIONAL

• REALIZAR INVESTIGACIONES CONJUNTAS DE REFERIDOS DONDE SE DETERMINE 

PRESENTAR CARGOS CRIMINALES BAJO ESTA LEY

• INVESTIGAR ALEGACIONES DE MALTRATO EN CONTRA DE EMPLEADOS DEL DEPTO DE 

LA FAMILIA 

• LLEVAR ESTADÍSTICAS SOBRE CASOS DE MALTRATO Y VIOLACIONES DE ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN

NOTA: HAY QUE AÑADIR LAS RESPONSABILIDADES DE LOS PROCURADORES DE 

ASUNTOS DE FAMILIA DE VELAR POR BIENESTAR DE LOS MENORES EN LOS CASOS 

JUDICIALES DE PROTECCIÓN. [ART. 27(b)]

Inciso (h) – Departamento de Justicia



• PLAN DE ACCIÓN Y PROTOCOLO UNIFORME PARA MANEJAR SITUACIONES DE 

MALTRATO

• BRINDAR ASESORAMIENTO SOBRE EL PLAN

• IDENTIFICAR Y BRINDAR APOYO A FAMILIAS EN RIESGO DE SITUACIONES DE 

MALTRATO

• NOTIFICAR A LA POLICÍA DESAPARICIONES O SECUESTROS DE MENORES

• DESARROLLAR UN PLAN PARA MENORES EVADIDOS

Inciso (i) – Departamento de la Familia 



• NOTIFICAR A LA POLICÍA CUANDO SE REQUIERA REMOVER A UN MENOR POR RAZÓN 

DE MALTRATO

• NOMBRAR UN PANEL DE REVISIÓN DE MUERTES DE MENORES

• DESARROLLAR PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SOBRE LA PAZ EN LAS RELACIONES DE 

CONVIVENCIA Y DE CRIANZA

• ESTIMULAR PROGRAMAS DE PREVENCIÓN GUBERNAMENTALES Y PRIVADOS

• COORDINAR CON TODAS LAS AGENCIAS UNA VEZ ESTAS LE REFIERAN SITUACIONES 

DE MALTRATO

• LOGRAR ACUERDOS COLABORATIVOS CON ENTIDADES PRIVADAS PARA EL LOGRO 

DE LOS OBJETIVOS DE ESTA LEY

Inciso (i) – Departamento de la Familia 



• ARTÍCULO 7 (a) – CENTRO ESTATAL DE PROTECCIÓN DE MENORES

• ARTÍCULO 7(b) – OFICINA DE SERVICIOS INTERAGENCIALES E INTERESTATALES

• ARTÍCULO 8 – JUNTA TRANSECTORIAL

Otros deberes del estado



• ARTÍCULO 7 (a) – CENTRO ESTATAL DE PROTECCIÓN DE MENORES

• ARTÍCULO 7(b) – OFICINA DE SERVICIOS INTERAGENCIALES E INTERESTATALES

• ARTÍCULO 8 – JUNTA TRANSECTORIAL

Otros deberes del estado



ART. 12 - MEDIDAS PARA ASEGURAR PROTECCIÓN 
Y BIENESTAR DE LOS MENORES

Departamento de la Familia analizará, usando un procedimiento científico, la 

información recopilada y podrá tomar una o varias de las siguientes medidas 

de protección con prioridad en la preservación del menor con su familia 

siempre y cuando no conflija con el mejor interés del menor:

❖ Si menor está en riesgo de ser ubicado en cuidado sustituto, establecerá 

un Plan de preservación (Art. 3(oo) – máximo 12 meses ), un Plan de 

seguridad (Art. 13) o ambos;

❖ Retirar al menor de actividades que amenacen sus derechos;

❖ Podrá remover al menor si se encuentra que está en riesgo inminente  y 

no procede llevar a cabo esfuerzos razonables (Arts. 44 y 45);



ART. 12 - MEDIDAS PARA ASEGURAR PROTECCIÓN 
Y BIENESTAR DE LOS MENORES (CONT.)

❖Si la situación lo amerita, podrá iniciar cualquier acción 

administrativa o judicial para remover al menor.

❖Menor removido por Autorización Voluntaria, por 90 

días extensiva a otros 90 días, salvo autorización el 

tribunal.(Art. 3(c)).



ESFUERZOS RAZONABLES – ART. 44

-EL DF TIENE LA RESPONSABILIDAD PRIMARIA DE HACER 

ESFUERZOS DE REUNIFICACIÓN FAMILIAR.

-NO PUEDE REMOVERLO HASTA QUE DEMUESTRE QUE SE 

HAN REALIZADOS ESFUERZOS DE PRESERVACIÓN.



“

”

GRACIAS POR SU ATENCIÓN

©CIBC, 2023
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